
 

  

PLAN DE GESTION DE RIESGO 
      

NOVIEMBRE DE 2019 



INTRODUCCION  
 

En este plan se presentan las zonas de mayor vulnerabilidad a las cuales se toma en consideración programar actividades y 

procedimientos para reducir los riesgos que se pueden presentar en ocasiones que haya eventos de emergencia. 

Ejecutándose de manera periódica, con el fin de salvaguardar la vida, proteger los bienes y el mantenimiento adecuado de 
los recursos naturales. 

En la delimitación del municipio de Santa Ana, se ha logrado evidenciar los efectos del cambio climático con relación; 
incendios forestales, producidos por la deforestación consiente a partir del uso de la leña como recurso  para familias de 
bajo ingresos   el cual hacen uso de fogones, necesarios para el desarrollo de actividades domésticas. Deslizamientos 

relacionados por la falta de conocimiento técnico para la edificación en zonas con mayor riesgo, cambio de orientación de 
las quebradas de invierno y permanentes, material de construcción de edificios con mayor ambigüedad.  

La conformación del Comité de Emergencia Municipal (CODEM), integrada por los Patronatos y Juntas de Agua de diferentes 
comunidades y caseríos, en conformidad con lo establecido con  las capacitaciones, conocimientos previos y acciones 

colaborativas en conjunto, están orientados  a los procedimientos para recuperar la estabilidad que con anterioridad se 
gozaba. 

 

 

OBJETIVOS  
La implementación del Plan de Emergencia Municipal tiene como finalidad resolver los problemas que sucedan en un 

determinado periodo, la gestión y ejecución del mismo contiene los elementos necesarios para articular labores de 
contingencia previo,  durante y después de la alteración de un fenómeno natural.  

 

OBJETIVO GENERAL  

Fortalecer las herramientas metodológicas que están orientadas al desempeño de una labor de contingencia puntual. 

 

 



OBJETIVOS ESPECIFICOS   

 

 

1. Evaluar las  áreas con mayor potencial de vulnerabilidad. 

2. Identificar las labores de rescate en cada una de las áreas. 

3. Habilitar espacios que alberguen personas evacuadas al momento de ser afectados  por los desastres naturales. 

4. Establecer medidas de protección para mitigar los futuros riesgos. 

5. Programar simulacros en instituciones públicos (Centros Educativos, Municipalidad, Centro Social, Pulperías y Bares 

) 

6. Disponer de visitas frecuentes a las comunidades para establecer las medidas necesarias y reorientar cualquier acción 

a ejecutar. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 DIAGNOSTICOS DE LA MUNICIPALIDAD  
Se adjunta un resumen de diagnóstico del Municipio.    

Tabla de los Datos Generales del Municipio.  

 

DESCRIPCION Municipio de Santa Ana Departamento de  Francisco 

Morazán 

 

Limites AL NORTE:        Distrito central 

AL SUR:              Municipio de Sabana Grande 

AL ESTE:            Municipio de Ojojona 

AL OESTE:         Municipio de San Buena Ventura y Maraita 

Población 16,142.00  Habitantes  

Extensión 

territorial 

65.92 km2 

Accesos al 

municipio 

Carretera Principal hacia la zona  Sur del país a 20 minutos de la 

capital     hondureña  

 

Tabla de Accesos 

RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA. 

 

Red vial  Se estima en 50 Kms  

Calles principales  

1) Acceso Principal Por Carretera CA5. 

2) Calle Pavimentada El Cruce-Sauce, Manantial-Casco 

Urbano. 

3) Calles Secundarias: La Bodega-Patios, Sicatacare, Nueva 

Arcadia. 

Descripción de  

Estados de calles  

El Sistema Vial, Se Encuentra en buen estado de 

funcionamiento, Carretera principal hacia la Zona Sur del 

país (Material Hidráulico), Carretera principal del Cruce 

hacia la Zona del Casco Urbano del Municipio y del Cruce 

hacia las comunidades de Cofradía y Sauce  (Material 



 

  

ANTECEDENTES HISTORICOS Y EVENTOS ESTREMOS ACONTENCIDOS EN LA MUNICIPALIDAD.  
AÑO  AMENAZAS  

Huracán Mitch 1998 Desborde de la quebrada los Sarciles, lugar donde se ubicaba la 

Laguna El Pescado  

Huracán Agatha 

2010 

Deslizamiento en el cerro el Valiente (Colapso de Hogares) 

Deslizamiento en el cerro de Azaculpita 

Temporada de invierno 

2017 

Deslizamiento en colina el Peñón, entrada a la comunidad de 

Sicatacare  

Deslizamiento en colina, Vuelta la Chorrera  en la comunidad 

de el Cruce   

Permanente Deslizamiento del Cerro de Mesa Grande, comunidad de Nueva 

Arcadia.   

  

 

 

Hidráulico). Incluye las vías de acceso secundario (Material 

Selecto) de aldeas; Montaña del Izopo, El Limón, Sicatacare, 

Nueva Arcadia, sufriendo algunos deterioros en los 

periodos de masivas precipitaciones, donde la Alcaldía 

Municipal se proyecta de manera anal para su 

mantenimiento.  

Puentes  
Existen 8 Puentes a baja escala en diferentes comunidades 

adecuados para la exigencia poblacional.   

Canchas deportivas  
Canchas Municipales:  2.  

Canchas Privadas:         4.  

Telefonía  
Telefonía HONDUTEL 

Telefonía móvil; Claro, Tigo. 

Red eléctrica  
Aproximadamente el 90% del Municipio Cuenta con 

Servicio de Energía Eléctrica.  

Sistema de agua 

potable  

El 70% de la Población Tiene Una Cobertura de Servicios de 

Agua Potable, Mediante Sistema de Gravedad y Bombeo.   



 

 

AMENAZAS, VULNERABILIDAD Y RIESGOS. 
 

5.1 AMENAZAS A NIVEL MUNICIPAL.  
La Municipalidad se ha Visto Amenazada por eventos extraordinarios como ser: Deslizamientos, Incendios, Sequias y Sismos 
(Inundaciones).  

5.1.1   AMENAZAS POR DESLIZAMIENTOS   
Descripción: 

Las temporadas de invierno al ser una zona vulnerable por el tipo de suelo y la altura comprendida con diferencia a 
las comunidades vecinas. Se cataloga el Cerro el valiente como un área de riesgo.  

En donde surgió  

Parte alta del Casco Urbano, Cerro el valiente  

Áreas afectadas  

Caserío la Barrera, Caserío El Calvario, Casco Urbano. 

Si es posible ubicarlo en mapa  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción: 

Entrada a la comunidad de Sicatacare, Colina el Peñon, Zona permanente de deslizamientos en temporada de invierno. 

En donde surgió  

Colina el Peñon, Zona de la carretera Principal CA5 

 

Áreas afectadas  

Carretera principal que conduce hacia la Zona Sur del Carretera de acceso principal a la comunidad de Sicatacare.  

Si es posible ubicarlo en mapa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Descripción: 

Comunidad de Guajiniquil Ubicada en la Aladea Montaña de San Isidro de Izopo, Zona de poco 

acceso a partir de caserio de Apamarra en donde suele ser vulnerable, trayecto hasta caserio la 
Enea y Guajiniquil.   

En donde surgió  

Zona Alta del Caserío de Apamarra. 

 

Áreas afectadas  

Caseríos de La Enea, Apamarra, Guajiniquil, El Arrayan. Estas Zonas son Habitadas por un alto 

volumen de personas. 

Si es posible ubicarlo en mapa   

 

 

 

Descripción: 

Azacualpa caserio que corresponde a la jurisdicción de Aldea Nueva Arcadia. Por su ubicación 
el volumen de población es bajo. 

En donde surgió  

Zona de San Simón. 

 

Áreas afectadas 

caserío Mesa grande y Caserío Arcadia  
Si es posible ubicarlo en mapa   

 

 

 

 

 



 

 

 

 AMENAZAS POR INUNDACIONES  
Descripción  

Zona de Casco Urbano, por la ubicación de la region y al no existir redes de circulación de agua acondicionadas como; 

proyectos de aguas negras, alcantarillas y cunetas, estas aguas suelen realizar causes que no están demarcados, lo 
que genera inundaciones en la mayoría de los hogares.  

En donde surgió  

Caserío de Apalile y Caserío la Lagunita 

 

Áreas afectadas  

Zona Central de Casco Urbano. 

 

 

 AMENAZAS POR INCENDIOS  

La presipitacion del cambio climático llega afectar la zona baja del municipio la cual corresponde al limite con el municipio 
de ojojona, esta zoana es totalmente boscosa y es parte del pulmón de oxigenación de la zona central de la capital de 

Honduras. 

 

Surge en territorios llamados; el Guayabo, Apalile, El Gavilan, zona de la Laguna del Pezcado.  

Áreas afectas suelen ser las aldeas del Limon, Nueva Arcadia y Sicatacare, siendo un aproximado del 20% de la zona boscosa 

del Municipio.   

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE EMERGENCIA MUNICIPAL  
Es la Instancia responsable de coordinar y ejecutar las acciones orientadas a la prevención, mitigación, preparación, 
respuesta y rehabilitación y reconstrucción por emergencias y desastres en el municipio. Su funcionamiento es de carácter 

permanente y sus responsabilidades se relacionan con las tres fases de la emergencia: antes, durante y después. El Comité 

de Emergencia Municipal es coordinado por el Alcalde (si) o Vice Alcalde (si) y estará integrado por los representantes de 

las instituciones de la Administración Central y los representantes de los organismos de respuesta con presencia en el 

Municipio (Artículo 23, Reglamento Ley SINAGER). El CODEM es el responsable de coordinar y ejecutar las acciones 
orientadas a la prevención, mitigación, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción por emergencias y desastres 
en el municipio. Su funcionamiento logístico y financiero es responsabilidad directa de la Corporación Municipal y podrá 
recibir aportaciones económicas y materiales de otros organismos tanto nacionales como internacionales.  

Los CODEM deberán ser conformados durante los primeros 90 días del inicio del Gobierno Municipal, levantando acta de los 
nombramientos y librando comunicación a las personas asignadas o a la institución a la cual representa y a las autoridades 
gubernamentales correspondientes (Artículo 22, inciso h, Reglamento del SINAGER). El Alcalde, una vez constituido el 

Comité, informará sobre su integración y puesta en funcionamiento al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgos (SINAGER) y al Delegado de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia del Departamento. 

El Comité de Emergencia Municipal trabajará en estrecha coordinación con los Consejos de Desarrollo Municipal (CDM) para 

que estos últimos incorporen el enfoque de Gestión de Riesgos en todas sus actividades, en el marco de la gestión de riesgo, 
serán responsables de:   

Acompañar a la Corporación Municipal para la inclusión de la temática de Gestión de Riesgos en el proceso de elaboración, 
ejecución y evaluación de los planes de desarrollo, urbanos y rurales.  

Acompañar a la Corporación Municipal en la creación, reforma o derogación de instrumentos normativos locales, 
reglamentos y manuales para el funcionamiento de la Municipalidad, a fin de incorporar la gestión del riesgo en la gestión 
municipal.   

Acompañar a la Corporación Municipal para garantizar la incorporación de las variables de riesgo en los Planes de 

Ordenamiento Territorial, Urbano y Rural.   

Acompañar a la Corporación Municipal en la incorporación de las variables de riesgo en la planeación del desarrollo urbano, 

determinando, entre otros, los factores de riesgo para la definición de los sectores residenciales, cívicos, históricos, 
comerciales, industriales y de recreación, así como zonas oxigenantes.   

Acompañar a la Corporación Municipal en cuanto a la incorporación de los factores de riesgo en la disposición del trazado, 
apertura, ensanche y arreglo de las calles de las poblaciones y caseríos y en la concesión de los permisos para ocuparlas con 

canalización subterránea y postes para alambres y cables eléctricos, rieles para ferrocarriles, torres y otros aparatos para 
cables aéreos y en general con accesorios de empresas de interés municipal;   



Acompañar a la Corporación Municipal haciendo denuncias o solicitando investigaciones para la debida sanción de las 
infracciones a los acuerdos que reglamenten el urbanismo y planeamiento de las ciudades con la suspensión de las obras, 

demolición de lo construido y sanciones pecuniarias.  

 ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE EMERGENCIA MUNICIPAL   
Ejecutar a nivel municipal las directrices y políticas que sobre prevención y atención de emergencias, desastres y 
calamidades sean trazadas por COPECO.   

Integra el CODEM por intermedio del alcalde (si) municipal.  

Prestar colaboración en la realización de actividades relacionadas con el levantamiento de diagnósticos cuya información 
servirá para la formulación y actualización de un plan de prevención respuesta a emergencia.   

Participar con los recursos humanos, materiales y financiero disponibles o mediante ayudas recibidas en las labores de 
salvamento, rehabilitación, desarrollo y transformación económica y social de las localidades afectadas por emergencias, 
desastres o calamidades.   

Mantener informada a la oficina regional, sobre las diferentes variables que generen riesgos de contingencias, a fin de tomar 

las medidas preventivas necesarias o, en su defecto, atender los problemas y demás eventualidades que se presenten en la 
localidad.  

  

COMITÉ DE EMERGENCIA LOCAL (CODEL)  
Es la Instancia responsable de coordinar y ejecutar las acciones orientadas a la prevención, mitigación, preparación, 
respuesta y rehabilitación y reconstrucción por emergencias y desastres en la comunidad. Su funcionamiento es de carácter 
permanente y sus responsabilidades se relacionan con las tres fases de la emergencia:  

Antes, durante y después. El Comité de Emergencia Local, se convierte en un organismo dependiente del Comité de 
Emergencia Municipal (CODEM). La Ley de Contingencias en el Artículo 7, en los Incisos d y e, expresa la organización del 

CODEL como una estructura básica para la prevención, mitigación, preparación y respuesta, rehabilitación y reconstrucción 

por emergencias y desastres en la comunidad. También la Ley especifica la obligatoriedad de la participación en el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo (SINAGER) la falta de esta, generará las responsabilidades señaladas en la Ley y su Reglamento 
(Articulo 15). Los Comités de Emergencia Local son coordinados por un delegado electo por la comunidad y estará integrado 

por las organizaciones de la comunidad reconocidas por el Municipio, delegados de los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales con presencia en la comunidad y representantes de los proyectos de cooperación que se desarrollen con 

los habitantes (Articulo 24).  

 



 

 

FUNCIONES DEL CODEL   

 Las funciones del Comité de Emergencia Local son las siguientes:  

 Elaborar su propio Plan de Contingencia frente a los diferentes tipos de amenaza.   

 Elaborar su propio Plan de Gestión de Riesgo para que sea incluido en Plan Municipal de Gestión de Riesgos.  

 En caso de alerta, calamidad o desastre, coordinar sus acciones con la Comisión Municipal correspondiente, 
desarrollando los medios y canales de comunicación necesarios.   

 Elevar al Comité de Emergencia Municipal (CODEM) las recomendaciones sobre medidas de prevención y mitigación que 

sean necesarias para la comunidad y requieran el apoyo del Municipio.   

 Levantar un censo de los habitantes de la comunidad y su ubicación territorial y mantenerlo actualizado.   

 Apoyar a las comunidades vecinas en casos de afectaciones, en la medida de sus posibilidades.   

 Integrarse a las redes de alerta temprana que organice el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) en el 

Departamento y Municipio.  

 

 INVENTARIO DE RECURSOS   
El siguiente es el inventario de recursos físicos (Infraestructura), y recursos humanos del Municipio.- Este inventario se 
muestra por área representada.  

 

AREA DE SALUD.   
 

TABLA # 1 

CENTRO DE SALUD.  

 

NOMBRE  RESPONSABLE  TELEFONO  

Lucy Rodríguez Licenciada enfermería  9655-1514 

Jessica González Directora CIS Santa Ana  9795-0550 

Saraí Pineda Lic. Enfermería CIS Santa Ana 9992-1333 



   

   

 

 

 

TABLA # 2  

RECURSOS PRIVADOS, (CLINICAS, LABORATORIOS, FARMACIAS).   

NOMBRE RESPONSABLE TELEFONO 

Clínica Episcopal Emmanuel Iglesia Episcopal  

Clínica Médica Avilés Alexander Avilés  

Clínica Mi Esperanza 
Fundación Americana                   

IRSR 
 

Clínica Dental Aguilar Karen Aguilar  

Clínica Médica Bonilla Eyby Bonilla  

Clínica  Medica Del Carmen Steffany Aguilera  

Clínica Médica La Fe Iezer Mejía  

Clínica Centeno Oscar Centeno  

Laboratorio Clínico Santa 

Ana 
Tulio Esconilla  

Farmacia Regis 
Inversiones Farmacéutica Del 

Norte 
 

   

   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

8.2 AREA DE EDUCACIÓN 
 



 

 

CENTRO DE EDUCACION 
N° CENTRO EDUCATIVO CODIGO DE CENTRO DOCENTES IDENTIDAD CARGO TELEFONO 

1 Amigos 82200001 Rosa Maria Lopez Meza 0801-1979-3951 Directora 99143830 

2 Armando Gaborit 82200016 Lourdes Patricia Raudales Pascual 0801-1977-13381 Directora 97453770 

3 Rosa Regina Avilez 82200019 Alejandra Elizabeth Andrade Martinez 0822-1981-00298 Directora 96874708 

4 Ceritos de Ayasta 82200018 Bella Aurora Lazo Arias 1702-1960-00212 Directora 97267180 

5 Mundo Infantil 1 82200020 Dilia Yesenia Hernandez Mejia  1701-1973-00450 Directora 95063766 

6 Mundo Infantil 2 82200036 Isabel Cristina Corrales vasquez 0601-1986-03764 Directora 99465768 

7 Despertar infantil 82200021 Dalis Elena Cardoza Reconco 0801-1978-14084 Directora 97104067 

8 El Cruce 82200022 Jennifer Francelia Zelaya Estrada 0813-1986-00016 Directora 99595978 

9 Espíritu Infantil 82200039 Olga Carolina CaRrillo Garcia  0801-1980-08396 Directora 89397621 

10 Nuevos Horizontes 82200012 Tulio Enrique Perez Solorzano  0704-1976-00680 Directora 99683754 

11 Policarpo Lainez 82200023 Francis Tatiana Gonzalez Alonso 
 

Directora 31799494 

12 CEP Jorge Alberto Sandres 82200049 Kinberly Margoth Gonzalez Avila  0822-1996-00250 Directora 98467447 

13 CEP Republica De Honduras 82200052 Daysi Alejandra Ramirez Erazo 0801-1986-20634 Directora 31583978 

14 San Benito 82200047 Elsa Juarez 
 

Director 3179-5116 

15 Liceo Manantial 82200034 Claudia yamileth Escoto Lopez 0801-1971-10938 Directora 9761-9731 

16 Colors School 82200010 Ines Medina Hernandez 0820-1977-00129 Directora 8823-2589 

17 Panamerican School 0801-01659A01 Maria Cristina Reyes 0610-1959-00085 Directora 9614-3869 

CCEPREB 

18 CCEPREB Alegrias Infantiles 82200040 Lourdes Yamileth Gonzalez 0801-1974-12167 Educadora 99256305 

19 CCEPREB Estrellas del futuro 82200024 Wendy Yaneth Ordoñez Martinez  0822-1989-00223 Educadora 96495058 

20 CCEPREB Espiritu lenca 82200050 Yesenia Mrbely Posadas Osorto  1523-2001-00271 Educadora 33334016 

N° CENTRO EDUCATIVO CODIGO DE CENTRO DOCENTES IDENTIDAD CARGO TELEFONO 

1 Amigos 82200001 Rosa Maria Lopez Meza 0801-1979-13951 Directora 99143830 

2 Armando Gaborit 82200016 Lourdes Patricia Raudales Pascual 0801-1977-13381 Directora 97453770 

3 Rosa Regina Avilez 82200019 Alejandra Elizabeth Andrade Martinez 0822-1981-00298 Directora 96874708 

4 Ceritos de Ayasta 82200018 Bella Aurora Lazo Arias 1702-1960-00212 Directora 97267180 

5 Mundo Infanstil 1 82200020 Dilia Yesenia Hernandez Mejia  1701-1973-00450 Directora 95063766 

6 Mundo Infantil 2 82200036 Isabel Cristina Corrales vasquez 0601-1986-03764 Directora 99465768 

7 Despertar infantilo 82200021 Dalis Elena Cardoza Reconco 0801-1978-14084 Directora 97104067 

8 El Cruce 82200022 Jennifer Francelia Zelaya Estrada 0813-1986-00016 Directora 99595978 

9 Espiritu Infantil 82200039 Olga Carolina CaRrillo Garcia  0801-1980-08396 Directora 89397621 

10 Nuevos Horizontes 82200012 Tulio Enrique Perez Solorzano  0704-1976-00680 Directora 99683754 

11 Policarpo Lainez 82200023 Francis Tatiana Gonzalez Alonso 
 

Directora 31799494 

12 CEP Jorge Alberto Sandres 82200049 Kinberly Margoth Gonzalez Avila  0822-1996-00250 Directora 98467447 

13 CEP Republica De Honduras 82200052 Daysi Alejandra Ramirez Erazo 0801-1986-20634 Directora 31583978 



 

 

 

 

AREA DE SEGURIDAD  
TABLA # 

4  

 

INSTITUCION  Encargado  Teléfono  

Policía Nacional Preventiva  Teniente Zapata  9503-2445 

Dirección de Justicia  Cesar Zeron  9744-6135 

 

8.4 RECURSOS HUMANOS   
TABLA #5.  

(BANCOS/ INSTITUCIONES/ ONG ̓S etc.)  

ORGANIZACIÓN  Encargado  TELEFONO  

Visión Mundial  Judith Cruz  3208-1340 

Energía EOLICA DE HONDURAS  Ing. Rudy Salgado  3192 - 4509 

   

 

 

8.5 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS  
TABLA #6.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

14 San Benito 82200047 Elsa Juarez 
 

Director 3179-5116 

15 Liceo Manantial 82200034 Claudia yamileth Escoto Lopez 0801-1971-10938 Directora 9761-9731 

16 Colors School 82200010 Ines Medina Hernandez 0820-1977-00129 Directora 8823-2589 

17 Panamerican School 0801-01659A01 Maria Cristina Reyes 0610-1959-00085 Directora 9614-3869 

CCEPREB 

18 CCEPREB Alegrias Infantiles 82200040 Lourdes Yamileth Gonzalez 0801-1974-12167 Educadora 99256305 

19 CCEPREB Estrellas del futuro 82200024 Wendy Yaneth Ordoñez Martinez  0822-1989-00223 Educadora 96495058 

20 CCEPREB Espiritu lenca 82200050 Yesenia Mrbely Posadas Osorto  1523-2001-00271 Educadora 33334016 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

CORPORACION MUNICIPAL.  

CARGO   NOMBRE  TELEFONO  

Alcalde  Jorge Alberto Sandres Gracia 9840-0191   

Vicealcalde  María Cristina Vásquez  Cruz 

 

3185-3611   

Regidor 1°  Enrri Armando Martínez 3366-9124   

Regidor 2°  Martha Aracely Zepeda López 9710-7784   

Regidor 3°  Ronis  Ulises Vásquez Rodríguez 9914-2622  

Regidor 4°  Sonia Aracely Agular Matute    

Regidor 5°    

Regidor 6°    

   

 

TABLA #7.  

ALCALDES AUXILIARES  

LUGAR  AUXILIAR PROPIETARIO  N° de Identidad 

EL surzurlar Elvin Ubaldo  Avilez Zeron   0822-1988-00043   

Montaña de Isopo Santos Meregildo Lagos   0822-1979-00096   

La Cieniga    Juan Bautista Alvarado   0825-1957-00130   

Cruce   Wilmer Otoniel Martinez Cruz   0822-1993-00215   

La Cali Santos Julian Cruz  Cruz   0822-1976-00008   

Los Encinos   Benjamin Aurelio Avila Elvir 0822-1971-001041 

 

La Cali   Nelson Yovanny Avila Elvir   0822-1991-00143 

Las Mesitas  Jose Angel Rodriguez   

   

 

 

TABLA #8.  

PRESIDENTES DE PATRONATO  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR  NOMBRE  Identidad TELEFONO  
Cuevas Maribel Lopez 

Vasquez 
0822-1961-00044 9669-2820 

Cerritos de 

Ayasta 

Santos Blas Cruz 

Garcia 
0822-1969-00011  

Rancho 

Quemado 

Sonia Aracely 

Aguilar Matute 
0801-1978-02803 3322-3030 

Barrio la picona Jorge Ferrari    

Aldea La Bodega Pedro Vasquez 

Rodriguez 
0822-1961-00016 9818- 3847 

Nueva Arcadia Wilberto Vasquez 

Cruz 
 3360-6386 

Surzular Y 

Cieniga 

Ernesto Sandres 

Izcano 
0822-1960-00142 99377606 

Residencial 

Manantial  

Marco Tulio 

Izaguirre 
  

Cruce Tania Melisa 

Florez 
0822-1982-00362 9894-1591 

Caserios los 

Encinos 

Juan Avila 0822-1950-00002 9832-2697 

La Caserio la Cali 

Aldea limon 

Alba Ruth 

Hernandez Avila 
1623-1967-00483 8980-8962 

Las mesitas Edwar Edgardo 

Cruz Vásquez 
0813-1994-00114 9788-3854 

PatronatoVilla 

Forestal  

Elma Olivia 

Perdomo Morales 
0801-1978-0056  



 

 

 

TABLA #9.  

ESTRUCTURA DE JUNTA DE AGUA (LUGAR) 

Comunidad: Nueva Arcadia 
  

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 
Presidente Alester Bienbenido Vasquez 

Cruz 
0822-1987-00148 

 

Vicepresidente Jose Arnulfo Cruz Cruz 0822-1961-00089 
 

Secretaria Ivin Margoth Torres Izcano 0822-1991-
000040 

 

Tesorera  Brenda Milagro Vasques 
Izcano 

0822-1985-00302 
 

Fiscal Nelin Melissa flores Matute 0822-1985-00110 
 

Vocal N°1 Jairo Moises Hernandez Cruz 0822-1986-00173 
 

Vocal N°2 Alex Saul Hernandez Lopez 0822-1963-00079 
 

 

 

Comunidad:Surzular y Cieniga 
  

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 
Presidente Jose Agusto Salgado 0822-1953-00137 

 

Vicepresidente Esteban Ordoñez Hernandez 0822-1956-00100 
 

Secretaria  Maria Luisa Ordoñes  0822-1977-00102 
 

Tesorero Hector Matute Cruz 0822-1971-00114 
 

Fiscal Oscar Adolfo Sandres Cruz 0822-1982-00199 
 

Vocal N 1° Claudia Karina Sandres 0822-1980-00078 
 

Vocal N 2° Rachell Izamar Hernandez 0822-1994-00040 
 

Vocal N 3° Jose Arcadio Zeron Vasquez 0822-1942-00006 
 

 



 

 

 

 

Comunidad : Caserio Los Patios  
  

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 

Presidente Jose Roberto Rodriguez 
Garcia 

0822-1981-00086 
 

Vicepresidente Juan Alberto Cerrato 0822-1971-00079 
 

Secretaria  Sara Valeska vasquez Calix 0801-1991-25394 
 

Tesorero Dilcia Maritza Rodriguez 
Lopez  

0822-1982-33372 
 

Fiscal Maria Escolastina Rodriguez 
Sierra  

0801-1962-00709 
 

Vocal N 1° Marcial Garcia  1501-1995-00727 
 

Vocal N 2° Juan Arturo Rodriguez Lopez 0822-1985-00142 
 

 

Comunidad : Cofradia Santa Ana  
  

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 
Presidente Armando Rufino Vasquez  0822-1979-00176 

 

Vicepresidente Roni Grabiel Cruz Rodriguez 0822-1983-00103 
 

Secretaria  Marlon Salgado Uchoa 0822-1984-00305 
 

Tesorero Astrid Ofelia Avila Ordoñez 0818-1979-00098 
 

Fiscal Yony Avila vilez 0822-1982-00128 
 

Vocal N 1° Marcio gustavo Cabrera 0824-1979-00408 
 

Vocal N 2° Olga Marina R. 0822-1961-00148 
 

 

 



 

Comunidad: 
Aldea la cali 

   

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 
Presidente Eber Josue Avilez Avilez 

  

Vicepresidente Jimmy Silva   
  

Secretaria  Fanny Alvares 
  

Tesorero Jimmy Nestor Avilez Lopez 
  

Fiscal Ramona Leticia Amador 
  

Vocal N 1° Marlon Zeron  
  

Vocal N 2° Ana Silvina Cerrato 
  

 

Comunidad :Residencial Manantial 
  

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 
Presidente Denia Maribel Menjivar Vasquez 1326-1975-00115 3210-6170 
Vicepresidente Angie Carolina Luque Aguilar 0801 -1978-01738 9808-0013 
Secretaria  Zeidy Marleni Contreras Fiallos 1704-1983-00419 9661-3957 
Tesorero Blanca Idalia Rodriguez 

Hernandez 
0801-1955-01624 9466-9189 

Fiscal Mario Rufino Zelaya Cruz  1709-1964-00188 9616-7384 
Vocal N 1° Mauricio antonio Raudales 

Villalobo 
0801-1997-15031 3289-5779 

Vocal N 2° Karla Foad Afura Laca 0801-1960-04518 9985-4713 
 

 

Comunidad: Aldea la Bodega 
  

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 

Presidente Pedro Vasquez  0822-1961-0016 
 

Vicepresidente Santos Crecensio Avilez 0822-1960-00049 
 

Secretaria  Luis Alonso Avilez 0822-1973-00142 
 



Tesorero Denis Arnoldo Avila 0801-1966-10139 
 

Fiscal Marta lidia Izaguirre 0822-1978-00107 
 

Vocal N 1° Maria Adriana Matute 0822-1965-00067 
 

Vocal N 2° Cinthia Jamteth Talavera 0822-1994-00018 
 

 

Comunidad: 
Las Mesitas 

   

Cargo Nombre N° Identidad Telefono 
Presidente Wil Humberto Ramos Vásquez 0813-1981-00334 9791-7286 

Vicepresidente Hector Alfonso Matute Cárdenas 
  

Secretaria  Allan Jose Lopez Torres 0813-1992-00180 9960-9444 
Tesorero Enrique Yonan Rodriguez 0822-1993-00300 9617-6683 
Fiscal Rony Joel Rivera  Vasquez  0813-1990-00075 9941-7145 
Vocal N 1° Maria Mercedes Bustillo 

Hernandez 
0822-1977-00141 9531-7596 

Vocal N 2° Mari Jessica Rodriguez 
Valladares 

0822-1983-00087 9805-1155 

 

 CENTRO DE OPERACIÓNES DE EMERGENCIA.  
Parte del enfoque del CODEM es poder adquirir un espacio físico que este de acorde con los protocolos que resuelvan las 
necesidades sentidas por la población, en donde se pueda generar la información de manera eficiente.  

Este centro activara un plan de acción  al momento de registrarse cualquier indicio de una eventualidad que pueda generar 
daños. 

OBJETIVOS  

AREA EQUIPOS DE EVALUACION DE DAÑOS Y ANALISIS DE NECESIDADES (EDAN)  

Determinar el sitio de los daños causados por fenómenos naturales o por el 

hombre; evaluar y priorizar las necesidades a ser atendidas.  

AREA DE COMUNICACIÓNES Y MONITOREO  



Recibir, recolectar, procesar y transmitir la información que debe ser enviada al área 

de operaciones contando con personal debidamente capacitado.  

AREA DE OPERACIONES  

Coordinar todas las acciones de respuestas de las necesidades derivadas del 

evento, utilizando la información proveniente del área de comunicaciones.  

AREA DE LOGISTICA  

Antes de la emergencia coordinar, gestionar y proporcionar los recursos (humanos, 

financieros, materiales), necesarios para atender las necesidades derivadas del 

evento.  

Coordinar y proporcionar todos los materiales necesarios para atender la 

emergencia.  

Contar con el apoyo institucional para dar una respuesta adecuada al evento.  

Mantener Materiales no perecederos y equipo mínimo para atención de 

emergencia.  

Identificar las diferencias bodegas de almacenamientos.  

Supervisión de entrega de ayuda humanitaria.  

AREA DE EVALUACION BUSQUEDA Y RESCATE  

Realizar Actividades de salvamentos a las victimas afectadas por el evento.  

Evitar al máximo la pérdida de vidas humanas.  

 

SISTEMA DE ALERTA  

 

ALERTAS  

Se presenta al momento de una emergencia local, la cual se genera antes que pueda afectar al territorio previsto. Esta etapa 
del proceso ayudara a organizar las labores a ejecutar. La participación de todos los habitantes, organizaciones preparadas 

ayudaran a realizar una mejor labor con la identificación de colores según la alerta (Verde, Amarillo y Rojo).  

 

ALARMA  



Con la automatización del sistema de alerta al declarar la alerta amarilla, el presidente del COE da instrucciones al 
coordinador de    comunicaciones y monitoreo para que luego se procesa a las notificaciones generales; el responsable 

notificara a la comunidad del peligro que existente, mediante el uso de los recursos en existencia:  

Radio emisoras              

Televisión   

Grupos de redes sociales  

Patrullas de policía  

El contenido del comunicado con el recurso que sea utilizado deberá ser claro y especifico con respecto sobre la situación 
de riesgo que la comunidad está evidenciando y de la misma manera mantenerse informado sobre el desarrollo de los 
fenómenos que en ese momento sean amenaza, siendo necesario mantener la alerta por la mayor incidencia del fenómeno, 

como también se deberá tener claramente determinado la ubicación los albergues.    

 SELECCION DE ALBERGUES TEMPORALES  
Luego de suscitarse el fenómeno natural que ha impactado en una comunidad y sufrir problemas estructurales, suelen 

surgir muchas necesidades, algunas de las cuales se cubren mediante la habilitación inmediata de los albergues 
temporales.  

Los albergues son espacios donde se proporciona los recursos necesarios para cumplir con las necesidades básicas que en 
ese momento son demanda para la sociedad; techo, alimento, abrigo y servicios de salud a las personas afectadas, es 
necesario ofrecer estos servicios durante y después de presenciar un fenómeno natural.  

La habilitación de los albergues debe ser temporales; esto como mecanismo de dar una pronta respuesta a las personas 

afectadas el funcionamiento del mismo debe funcionar durante se edifican nuevamente las viviendas de las personas 

afectadas o mientras dura la emergencia. La ubicación de los albergues debe estar identificados en el mapa de riesgos y 
recursos.  

Los albergues temporales, deben cumplir con los siguientes requisitos:   

Protección contra el frio, viento y lluvia.  
Disponer de bodegas para el almacenamiento de alimentos y enseres de los afectados.   

Brindar seguridad emocional y espacios para la intimidad.  

Debe estar ubicado en zona segura y libre de inundaciones.  
Debe tener servicios de agua potable y sanitaria.  
Necesariamente el derecho a la mejora de la salud. 
 



Debe contar con un espacio para depósito de basura.  

 

ORGANIZACIÓN DE LOS ALBERGUES.  

Es funcional promover la participación de las personas afectadas en la preparación, instalación, funcionamiento y 

mantenimiento de los albergues. Para ello es necesario propiciar un ambiente democrático y de confianza, donde todas las 
personas puedan opinar y dar ideas, sin discriminación de ninguna clase.  

Los plazos para los albergados no deberán de ser más de 90 días.   

 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA.  
Al registrarse daños considerables en el municipio y los recursos disponibles resulten insuficientes para dar respuestas a 
la población afectada, el Alcalde Municipal declara oficialmente el estado de emergencia en el municipio y solicitara ayuda 
de acuerdo con las necesidades reportadas por el equipo de evaluación de daños.   

El comité de Emergencia continuara asistiendo a la población con los recursos locales existentes.  

 

MANEJO DE AYUDA HUMANITARIA.  
A solicitud del CODEM, los responsables de esta actividad canalizaran la ayuda a los encargados de la administración de 
albergues. El control y distribución de la ayuda se hará por los mismos miembros del CODEM.  

La policía preventiva y Alcaldes Auxiliares darán seguridad a los centros de acopio. Todas las organizaciones e 

instituciones y población que destine ayudar para el municipio abocarse al Cetro de Operaciones de Emergencia (COE) 
para que el CODEM decida el destino de dicha ayuda.  

Los encargados de los centros de acopio solo aceptaran solicitudes autorizadas por el CODEM. Estos mantendrán 
informados al CODEM acerca de la existencia de la ayuda disponible y mantendrán un control del inventario que incluirá 
las entradas y salidas de las diferentes bodegas.   

El personal de la comisión de salud hará un control estricto de la ayuda relacionada con alimentos, agua, medicamentos, 

entre otros; al existir la posibilidad, se buscara el mecanismo para que un organismo controlador del Estado de Honduras 
supervise y evalué la entrega y distribución de ayuda humanitaria.    



A nivel municipal se debe establecer un mecanismo de atención de las ayudas, para tal propósito se seguirá el siguiente 
proceso general:  

Se levantara un censo detallado de la población afectada.  

El informe de evaluación de daños debe establecer las necesidades reales de las personas afectadas.   

Se debe elaborar una solicitud por la persona responsable y presentarla al coordinador del COE. Esta solicitud será 

revisada, aprobada y remitida a la comisión de la logística para ser atendida.   

La comisión enviara la ayuda a los centros donde se encuentre la población afectada, de acuerdo a la disponibilidad.   

Al sobrepasar la capacidad de respuesta del municipio y solamente después de agitar sus recursos, el CODEM podrá 
solicitar ayuda y refuerzos a la Oficina Regional de COPECO.  

XIV.  EQUIPOS DE EVALUACION DE DAÑOS Y ANALISIS DE NECESIDADES (EDAN).  
La evaluación de daños y análisis de necesidades es un procedimiento ordenado de recolección de información, que 
permite conocer los daños ocasionados por una emergencia o desastre. La evaluación ayuda a tomar decisiones adecuadas 

y oportunas, por eso es muy importante que la información sea oportuna, exacta y verdadera.  

El equipo de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) del municipio estará integrado además de las 
autoridades locales, por personal de Salud Pública, Educación, Empresa Privada, Iglesias, Policía Nacional Preventiva, 
representantes de las instituciones existentes en el municipio y la sociedad civil en general. La coordinación del equipo 
estará a cargo de la persona que elija el grupo.    

El equipo de EDAN elaborara y brindara el informe preliminar al Área de Operaciones del COE; este, través de los medios 

dispuestos, informara a la oficina regional de COPECO durante las primeras 8 horas de ocurrido el evento. Se elaborara un 
informe intermedio a las 72 horas, con estadísticas más detalladas de los daños ocurridos en la zona de emergencia o 
desastre y un informe final que indique con claridad todo lo ocurrido.  

La comisión de EDAN se encargara de dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas a la evaluación de la 

emergencia o desastre, también identificara las zonas de impacto, al mismo tiempo organizara los equipos de trabajo para 
trabajo para levantar y verificar en la zona la evidencia del daño.  

Una vez que ocurra la tragedia de cualquier fenómeno, procederá a medir la incidencia con detalles de infraestructura 
comunitaria dañada y costo; la evaluación recolectada ayudara al CODEM a tomar decisiones adecuadas y oportunas, por 
eso es muy importante que la información sea exacta y verdadera.  

Es necesario enfatizar que existen tres tipos de evaluación:  

La inicial, que se realizara durante las primeras 8 horas después del impacto.  



La intermedia, que se realizara durante el proceso de atención a las emergencia o desastre, a las 72 horas.  

La final, que se realiza después de pasada la emergencia o desastre; esta reúne todas las anteriores y presenta la 
información más exacta y detalla.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


